
AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

020156647689

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 19-06-2024
Vendido a:

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

020156647689

2024-06-19T13:47:17
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$104.31

$104.31

$16.69

$0.00
$0.00

$121.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************CIENTO VEINTIUN PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

5A324FEC-02BF-4198-933A-C7FD6E14DC93

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2024-06-19T13:47:17

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|5A324FEC-02BF-4198-933A-C7FD6E14DC93|6/19/2024 1:47:17
PM|INT020124V62||SCa7gKOP+lia8YKEhrcFW67uAG3yq83nOo19a/R8jEvOqhq46Zk1ysLMR4nSVCgmmlb84OwvuxZ1q4J1iTqPagyM1t5ozNR8GNdYOXuRz9N34O4WLDQoFjuDGCEDBADibaV5qI
u+G6OaIx7+28nvSQ2kB0koXll2Ge6UslCvJdwIUlg5vYal2MRQ5O7B6i3eCFealoT5U/DY4JdASVfdNweTw/75L5vfAFUCbZzxrtV5PE/0E9Kx2/BEW3Ef6CvAdclb1GWYdM0p+Y88/5bwHx4KwR9RWfRyF
LowBoT3BqIDLxwOPRVlw6nJ1VL3K7FB/6Zu9iuLwKh2eC58Nm39Tg==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

SCa7gKOP+lia8YKEhrcFW67uAG3yq83nOo19a/R8jEvOqhq46Zk1ysLMR4nSVCgmmlb84OwvuxZ1q4J1iTqPagyM1t5ozNR8GNdYOXuRz9N34O4WLDQoFjuDGCEDBADibaV5qIu+G6OaIx7+28nvSQ
2kB0koXll2Ge6UslCvJdwIUlg5vYal2MRQ5O7B6i3eCFealoT5U/DY4JdASVfdNweTw/75L5vfAFUCbZzxrtV5PE/0E9Kx2/BEW3Ef6CvAdclb1GWYdM0p+Y88/5bwHx4KwR9RWfRyFLowBoT3BqIDLxwOP
RVlw6nJ1VL3K7FB/6Zu9iuLwKh2eC58Nm39Tg==

Sello Digital del SAT:

CPkB0ZGx7EFnM8D/SsoVN2NWv6SLQ8D/VrKo4BDIZmmxYMH9Xl4xeo/CCBv4j3qlyKnj5h6wxdgHmXVCRzIXbzxA4o75wmhBBq7BlL55+L/oPkkY+C9VUF+YsgHZIQtwS70WOOmGvIB83QZhfyh3Qw
9dNfVgmjpkazUarQMEx4yW3YYLFXUN+YZ4UN5tk0DUWcZWFXqbYRPcy3FIfQ1lj610n+sUmXlFI/y2mA8BATLDkY5JeA9e+dAYyHOGeSp9JFjmme9xg+mxZIsBdVJ/jC2fEONoznkJuvkpKWBRjOupzJ
pfOaoJ1p03F0g97qusERs/ctC/YjqsWtc1E4LUTQ==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $104.31 $104.31 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
TEHUACAN-PUEBLA CAPU FOL.
020156647689 ASIENTO. 1 11/06/2024

UNIDAD DE
SERVICIO

Pagina  1 de 1

1

1

2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

020156647688

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 19-06-2024
Vendido a:

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

020156647688

2024-06-19T13:46:27
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$123.28

$123.28

$19.72

$0.00
$0.00

$143.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

53398364-EDB8-4D21-8FF0-666FB3E887BC

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2024-06-19T13:46:27

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|53398364-EDB8-4D21-8FF0-666FB3E887BC|6/19/2024 1:46:27
PM|INT020124V62||JbiN6vGaXam19FmExpZ2HTRNMSz3SUCvJgcL4N6jiJMezQKDzlrXJF0QLnNYTxZkI+yKReM9rJvEyzPMrk02x7P0bWoPfLPHSYH6zUs9Y4Cqpg/XbmdbGeqF6jgOHRUCGDueQP
YYdSfOjdE0gKxhWckk6MvdiPQ1hcb8W8RQEeTA9oc/IbJgnwF2Zn5ZqlqKL4k7NaiQmLXigWRXRDWMDFgBXeptjTRkY2TvUbIES9Xl5uuOyp4gWDUuALh2rletatL4/rNEKKeQ3XILvz3Vh52Tey9e7TQh
kspb9C2HUubUa1ICVve4pefyC3NR5igyQFVyrabLKdc59Ub0pCWLyw==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

JbiN6vGaXam19FmExpZ2HTRNMSz3SUCvJgcL4N6jiJMezQKDzlrXJF0QLnNYTxZkI+yKReM9rJvEyzPMrk02x7P0bWoPfLPHSYH6zUs9Y4Cqpg/XbmdbGeqF6jgOHRUCGDueQPYYdSfOjdE0gKxhW
ckk6MvdiPQ1hcb8W8RQEeTA9oc/IbJgnwF2Zn5ZqlqKL4k7NaiQmLXigWRXRDWMDFgBXeptjTRkY2TvUbIES9Xl5uuOyp4gWDUuALh2rletatL4/rNEKKeQ3XILvz3Vh52Tey9e7TQhkspb9C2HUubUa1I
CVve4pefyC3NR5igyQFVyrabLKdc59Ub0pCWLyw==

Sello Digital del SAT:

0+wFk2NEQG/FHH6V/HYZdbb/GRYrWAOYsleM1Le2ve0jf4KNbDzOmD3Aadoz9F6OfMvyiggF+NSO1w2u7gybE2UCBmtCfHsVc7ZGkuyhZlwUVweMI/CVF/CKTYFPoP3DgZZrchU2jjTcnxSh7sMQ1IP4
EaWcm4DDHunM8JAQ76jg97lfSg6N7Yot5pfytqbGXMrrlZ4d6fBLMvZTxLGZVrwe35s2EnYYhvQHAMBOtr31RX5CvwAv7076p7ADBqcvHwV6AGtWI93nqHWR0eGkoUATMqtfnT418nGv0APjDZYqb8A
pz0GjpywxJKoB1Pja/qwLPQpgnqPMx65ElEhbyQ==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $123.28 $123.28 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
PUEBLA CAPU-TEHUACAN FOL.
020156647688 ASIENTO. 16 10/06/2024

UNIDAD DE
SERVICIO

Pagina  1 de 1
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7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



PLAZA COMERCIAL DE PUEBLA

RFC: PCP8709033K2

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

C.P. 72050

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

CALZADA IGNACIO ZARAGOZA No. 200 EDIF B 1ER PISO, Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: MXPUPV20-ESTACIONAMIENTO No. de :Factura

PUCAPV

402188279

Serie:
Expedido en: BLVD NORTE No. 4222 , Col. LAS CUARTILLAS

 PUEBLA, PUEBLA, MEXICO C.P. 72050
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 13-06-2024
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

402188279

2024-06-13T12:20:34
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

NUMERO DE TICKET: 402188279.

El Pago se llevará a cabo en el domicilio del prestador del servicio. Todos los servicios que ampara esta factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código
de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a dicha legislación.

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$172.41

$172.41

$27.59

$0.00
$0.00

$200.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.**********************

FOLIO FISCAL

AB75D828-3BB5-47AD-BFA9-3F2E2FC895E8

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000702149485

FECHA TIMBRADO

2024-06-13T12:20:34

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|AB75D828-3BB5-47AD-BFA9-3F2E2FC895E8|6/13/2024 12:20:34
PM|INT020124V62||Jc6KFk0qFuxiMOysaXd7SWFzzvLGakL2SNm7euTgOpttisq4zNN8PfhgoJGBpoVoByiAONEfGzeQl+EECBfIm7fX1cRQWjydC1zecd23MTyIdu9cPjrsN0FTykZxvrYE5C8HxdL4txON
6uxjiOmuZtY8qZd06lNgHcIjmxDlj6ICxqNAToDkxLSzEHO+C27ww+3ZzUB8aGM3M/ekBq/X3hbxuHTylLk20KStYSkbGvIl/RD6rOEFG4D/JS93qRW2WRq67dZb7Oq6P+SvEwQVh2DVGUW5ElUiVIpFJe
6CKMEQwBeh9JPiXsMqjinv/qdY3k4Dakf7d6od7U4gMTHJug==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

Jc6KFk0qFuxiMOysaXd7SWFzzvLGakL2SNm7euTgOpttisq4zNN8PfhgoJGBpoVoByiAONEfGzeQl+EECBfIm7fX1cRQWjydC1zecd23MTyIdu9cPjrsN0FTykZxvrYE5C8HxdL4txON6uxjiOmuZtY8qZd06l
NgHcIjmxDlj6ICxqNAToDkxLSzEHO+C27ww+3ZzUB8aGM3M/ekBq/X3hbxuHTylLk20KStYSkbGvIl/RD6rOEFG4D/JS93qRW2WRq67dZb7Oq6P+SvEwQVh2DVGUW5ElUiVIpFJe6CKMEQwBeh9JPiX
sMqjinv/qdY3k4Dakf7d6od7U4gMTHJug==

Sello Digital del SAT:

A2ifQyYG0bhppI8VPJcDf3uUO/3XxO6zc0h6JH5WhxNHJggq0ise4KoeRryGkNdx9q2AUGXCGzzpGDy/QHQ5ooCPMTSZ6FBEBwrEzpHmxobsN/v9USmzbOBSumarFaxVLqqEe9qscpoOwRKUtixPIXf
KlGfd0iKJfdDHIM809ZgVZZmC1/EvnRA0NPuGagXbQf/2H9UX7IysGoasEPLjg0Zakug/QG/QvG8+nT9F7U40DH+d1Oqt/aaytvDpMSv+OHwLKSgaghhuTV/Qi4WUL/9a+o/c3vDoc0Y0P6O5oWZFsg+Sr
EOWD2aHqu9//q0lFekfEkYBcDQTqRZfroTShw==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111807 $172.41 $172.41 $0.00 02TARIFA DEL PARQUEADERO-ESTANCIA DE
ESTACIONAMIENTO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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